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RESOLUCIÓN DE-119/20 
 
 
 

Honduras. Financiamiento No Reembolsable para Inversión GRT/ER -18290-HO  
 Digitalización del Sector del Micro y Pequeño Emprendimiento  

Digital Hub 504 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (“Banco”), o al 
representante que él designe, para que, en nombre y representación del Banco, formalice el 
convenio o los convenios que sean necesarios con la Federación de Cámaras de Comercio e 
Industria de Honduras (FEDECAMARA), con la finalidad de otorgarle un financiamiento no 
reembolsable para inversión por un monto de hasta €4.600.000 con cargo a los recursos 
otorgados por la Unión Europea, de conformidad con el convenio o convenios indicados en el 
párrafo 2 a continuación, y adopte las demás medidas que sean pertinentes para la ejecución de 
la propuesta de proyecto contenida en el documento AT-1553. 
 

2.  Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, formalice con la Comisión Europea el convenio o los 
convenios que sean necesarios para recibir y administrar los recursos de conformidad con los 
términos del Financial Framework Partnership Agreement entre la Comisión Europea y el Banco 
de fecha 29 de septiembre de 2020, para los fines descritos en la propuesta de proyecto indicada 
en el párrafo 1 anterior, y adopte las demás medidas que sean pertinentes para la ejecución de 
dicho convenio o convenios. 
 
 
 

(Aprobada el 20 de octubre de 2020) 
 


